
 

Plan Estatal de Inversión Local : El Grupo 
Municipal Socialista propone un acuerdo 
para acometer obras en Los Cortijos  

 
 
 
 

El Grupo Municipal Socialista presentó, el pasado día 3 de 
diciembre, el siguiente escrito en el Registro del Ayuntamiento:  
 

Estimado Sr. Alcalde: 
Como usted sabe, se ha creado por el Gobierno de la Nación un Fondo Estatal de Inversión Local  
destinado a financiar la realización de actuaciones urgentes en el ámbito municipal en materia de 
inversiones  y que sean generadoras de empleo  y dinamicen la economía.  
 

Que entre las obras financiables con cargo a estos fondos se contemplan: 
• Los equipamientos e infraestructuras de servicios básicos en las redes viarias, de saneamiento, 

alumbrado y telecomunicaciones. 
• Las de construcción, adecuación, rehabilitación o mejora de la red de abastecimiento de agua potable 

a domicilio y tratamiento de aguas residuales . 
 

Teniendo en cuenta la situación insostenible y urgente en que viven los vecinos de “Los Cortijos”  y cuyos 
problemas pueden ser mayoritariamente resueltos por esta vía, el Grupo Municipal Socialista le propone que 
el Equipo de gobierno de los pasos necesarios para acceder a estos fondos, para este fin. Las razones que 
avalan esta propuesta son: 
• Acabar con el trato discriminatorio y de abandono a los vecinos de “Los Cortijos”. 
• Esta inversión no genera gastos corrientes posteriores, en todo caso los reduce, al disminuir el 

mantenimiento. 
• Existe ya proyecto redactado con lo que facilita su presentación. 
• Por su importe no imposibilita que se incluyan otros posibles proyectos como el Centro Cultural, 

eliminación de barreras o mejora de Polígono Industrial. 
 

No obstante nos ponemos a su disposición para dialogar, y si es posible, acordar este uso de los fondos u 
otros complementarios. 
 

 

Sevilla la Nueva recibirá del Estado 1.307.412 € 


